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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2015-10038   Anuncio de adjudicación de una licencia de autotaxi por transmisión 
del titular anterior por jubilación.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 22 de julio de 2015, se acordó adjudicar a D. Óscar 
Bueno Ruiz una licencia de autotaxi por transmisión del titular anterior D. Vicente Santiago 
Hontañón Sáiz, por jubilación de este y autorizar, por tanto, la transferencia de la licencia de 
la plaza de taxi, que según el expediente existente en este Ayuntamiento tiene el nº 6, de D. 
Vicente Santiago Hontañón Sáiz a D. Óscar Bueno Ruiz, siendo los aspectos principales del 
expediente los siguientes: 

 1. Entidad adjudicadora de la licencia. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 2. Objeto: Adjudicación en régimen de concurrencia de la transmisión de una licencia de 
autotaxi para el municipio de Los Corrales de Buelna por jubilación del actual titular. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Órgano y fecha de adjudicación de la licencia por transmisión del anterior titular. 

 a) Órgano: Alcaldía. 

 b) Fecha: 22 de julio de 2015. 

 5. Adjudicatario de la licencia: D. Óscar Bueno Ruiz. 

 Los Corrales de Buelna, 31 de julio de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
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